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Respecto al contenido, cada número de Elecciones tiene el mismo 

esquema: 

Un tema central, o temas centrales, que cambian en cada número.  

Una sección de derecho electoral.  

Una sección de historia electoral, política y social. 

A veces incluye un acápite —misceláneas— en el cual se resume e informa     

      sobre los procesos electorales que se están desarrollando en el mundo.

1
Sobre la revista Elecciones

La revista Elecciones fue fundada en el año 2002.  Es una publicación de la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) especializada en temas electora-

les.  Sus artículos son inéditos y elaborados por especialistas de la Ciencia Política, 

el Derecho, la Historia y otras áreas afines a los estudios electorales, provenientes 

de diversas instituciones locales y extranjeras, públicas y privadas así como por 

autoridades electorales que reflexionan sobre su quehacer. Está dirigida a público 

académico, dirigencias partidarias, funcionarios electorales, organismos públicos 

y organizaciones sociales vinculadas al tema electoral. Su objetivo es contribuir a 

la difusión de temas electorales y al debate especializado.  En concordancia con la 

visión y misión de la ONPE, la revista Elecciones tiene un compromiso ético 

con los valores democráticos y con generar espacios de debate que contribuyan 

con la consolidación democrática y la calidad de la democracia.

La revista es dirigida por la Jefatura de la ONPE, la edición y coordinación re-

caen en la Gerencia de Información y Educación Electoral. Cuenta además con 

el respaldo de un Consejo Editorial externo conformado por destacados acadé-

micos nacionales y extranjeros.  Cada artículo que se recibe es evaluado por el 

sistema peer review. Los números de registro de la publicación son:  

Depósito Legal: 2002-5121

Registro Internacional: 

ISSN versión impresa 1994-5272

ISSN versión electrónica 1995-6290
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Adicional a la versión impresa, cada número de Elecciones puede ser 

descargado íntegramente a través de la web de la ONPE: www.onpe.gob.pe.  

Asimismo, está disponible en los siguientes servicios bibliográficos y base de 

datos:

2 Tema central:
Los procesos electorales en el ámbito subnacional

Reforma política y reforma electoral

Las dinámicas políticas y los sucesos ocurridos en América Latina en las últimas 

dos décadas han orientado a los diversos Estados a generar reformas institucio-

nales y constitucionales que propicien mejorar en el ejercicio de sus funciones. 

Sin embargo, dichas reformas parecen no tener los resultados esperados. La 

actual dinámica social latinoamericana se presenta como un momento excep-

cional en la historia política y social de estos países, y, por lo tanto, es un escena-

rio propicio para el análisis político.

En el campo electoral, muchos de los países latinoamericanos se han visto en 

la necesidad de realizar modificaciones al interior de su legislación electoral, sin 

embargo, estas modificaciones parecen no ser suficientes para mejorar las cali-

dad de los sistemas de representación, en otros casos surgió la discusión sobre 

la actual vigencia de la proporcionalidad para la distribución de los cargos de 

representación. Aspectos como los procesos de inscripción, el financiamiento 

de partidos, las cuotas electorales, la paridad y la alternancia son temas que se 

encuentran en constante debate político y académico.
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Movimientos sociales y partidos políticos 

Los partidos políticos han perdido legitimidad ante la sociedad desde hace más 

de dos décadas; no obstante, muchas de estas organizaciones han encontrado 

en los liderazgos regionales a actores que son invitados a ser parte de los parti-

dos nacionales debido a que encabezan movimientos sociales. Este fenómeno 

parece convertirse en una fórmula para alcanzar cargos de representación tanto 

en espacios subnacionales como nacionales. 

Ello se ha mantenido en las lógicas de los partidos políticos sobre sus meca-

nismos de democracia interna, que no necesariamente van en buscan del for-

talecimiento de la misma sino que muchas veces actúan en desmedro de ella. 

Siendo consciente de esta realidad, la revista Elecciones convoca autores de 

distintas nacionalidades a presentar artículos para su edición número 19, ello 

con la intención de reflexionar sobre la situación actual de los países de América 

Latina en materia de reformas políticas y electorales así como en el estudio de 

los movimientos sociales y partidos políticos. 

Se busca que los autores presenten propuestas que analicen y discutan 

sobre los temas expuestos desde la perspectiva histórica, el diseño institucio-

nal, el derecho y jurisprudencia electoral, además de estudios que colaboren 

con profundizar la discusión académica sobre tan importante acontecimiento 

en la institucionalidad de los países de la región. 

La ONPE, convencida de la importancia de promover el debate y la reflexión 

en materia electoral, y buscando aportar con ello a una mejor comprensión 

de los fenómenos políticos y sociales en América Latina, invita a especialistas, 

investigadoras/es, académicas/os y funcionarias/os electorales, a compartir sus 

reflexiones sobre el tema propuesto y brinda una ventana para la expresión de 

ideas a través de esta reconocida publicación. 



Convocatoria de artículos:  Revista Elecciones N.º 19 | 5

Propuesta de secciones
 » Reforma política y reforma electoral

Se busca que los artículos contribuyan con el debate académico respecto 

a los procesos de reforma institucional en el ámbito político y en la norma-

tividad electoral. Se busca ampliar de esta manera los estudios y reflexio-

nes sobre tan importante tema.

 » Movimientos sociales y partidos políticos
Los artículos deberán analizar el proceso de vigencia de los movimientos 

sociales como instrumento de incidencia para exigir demandas ciudada-

nas. Además de estudiar la reformulación de las dinámicas de los partidos 

políticos en su relación con los movimientos sociales.

 » Derecho electoral
Se invita a los autores a que analicen desde las ciencias jurídicas, políticas 

o sociales las modificaciones o reformas institucionales o constitucionales 

sobre mecanismos de partición electoral, sistemas de representación y 

procesos de participación ciudadana en América Latina. Además de pre-

sentar análisis o discusiones académicas respecto al rol de los movimien-

tos sociales y su relación con los partidos políticos. 

 » Historia electoral, política y social 
Se recibirán artículos que realicen un recorrido histórico relacionado 

con los temas propuestos y sus escenarios, que permitan a los lectores 

descubrir aspectos novedosos de la historia electoral peruana y de 

América Latina.

 » Innovación tecnológica en los procesos electorales 
DOSIER. Desde hace más de una década se viene empleando el Voto 

Electrónico Presencial para el desarrollo de los procesos electorales 

con resultados positivos para la ciudadanía como para los organismos 

electorales. En vista de ello, aparecen nuevas soluciones tecnológicas 

que vienen implementándose en distintos países. Por ello, se recibirán 

artículos que analicen el uso de nuevas tecnologías para facilitar los 

procesos electorales y que garanticen la seguridad de la voluntad popular 

expresada en el voto.
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Los artículos deben aportar conocimiento en temas electorales y ser originales 

e inéditos, además de ser concisos. El artículo no debe estar postulando a otras 

revistas u órganos editoriales. El sistema de control de calidad académica es el 

resultado de la aplicación de dos filtros:

Las colaboraciones deben ser enviadas a través de la siguiente dirección 

electrónica: publicaciones@onpe.gob.pe

3
Guía para autoras/es

Un especialista en el tema del 
artículo lo lee y recomienda:
- La publicación, cuando el artí-
culo es aceptado sin modifica-
ciones.
- La publicación con modifica-
ciones, en la que se sugieren 
cambios para que el artículo sea 
aceptado. 
- La no publicación condicio-
nada, en la que se solicita que los 
autores revisen su artículo y se 
envía nuevamente a revisión de 
otros árbitros.
- La no publicación incondicio-
nada, en la que el artículo es 
rechazado.

Luego de ello, el equipo de 
coordinación de la revista arma 
el número de la revista con los 
artículos aprobados. Se realiza 
la corrección de estilo, las tra-
ducciones y la diagramación. Es 
posible que se realicen consultas 
o se soliciten modificaciones de 
corte editorial. Se concluye con 
una versión de la revista lista 
para la siguiente fase.

Se revisa la versión íntegra de la 
revista, con los artículos que han 
pasado los dos filtros anteriores 
y se aprueba o se recomiendan 
modificaciones previas a su 
publicación. Las modificaciones 
son absueltas por el equipo de 
coordinación de la revista.

Peer review Dirección de la revista
Primer filtro Segundo filtro
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Se deben enviar dos archivos en formato .DOC (Ms Word): 

• el primero con el cuerpo del artículo sin contener los datos del autor; 

• el segundo archivo debe incluir solo los datos del autor (nombre, filiación 

institucional, correo electrónico, URL, blog y una breve biografía de entre 

100 y 120 palabras). 

Este procedimiento se aplica con el fin de asegurar el anonimato en el pro-

ceso de arbitraje de los artículos.

Las imágenes no deben ser incrustadas en el documento sino enviadas en 

un archivo adjunto en formato .jpg o .tiff (resolución 300 pp.). En caso de realizar 

cuadros, tablas, gráficos o similares en Excel, se debe adjuntar el archivo original 

en dicho formato.

Los artículos deben cumplir con la siguiente estructura:

1. La redacción del texto debe realizarse cumpliendo estrictamente las 

normas de la Real Academia Española de la Lengua (RAE) y la guía para 

autores de la revista Elecciones. 

2. La extensión es máximo de 25 páginas, incluyendo cuadros, gráficos, 

notas y bibliografía. Solo en casos excepcionales se aceptarán trabajos 

de mayor extensión. 

3. Se debe omitir colocar en el artículo el nombre y filiación institucional 

para asegurar el anonimato en el proceso de arbitraje. 

4. La página debe ser de formato A-4 y con márgenes de 2.5 cm a cada 

lado. 

5. La sangría se marcará con tabulador del teclado o 5 espacios.

6. La alineación del texto es a la izquierda. 

7. El texto del artículo, incluyendo títulos y subtítulos, debe presentarse a 

espacio y medio, en letra tipo Times New Roman de 12 puntos. 

8. Los encabezados van en altas y bajas. Su organización jerárquica es la 

siguiente:

• Nivel 1: Encabezado centrado en negritas.

• Nivel 2: Encabezado alineado a la izquierda en negritas.

• Nivel 3: Encabezado de párrafo con sangría y punto final.

• Nivel 4: Encabezado de párrafo con sangría, negritas, cursiva y 

punto final.

• Nivel 5: Encabezado de párrafo con sangría, cursivas y punto final.

• La jerarquía de los encabezados no se indica con números.
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9. Las tablas no utilizan líneas para las filas ni celdas, solo para las 

columnas.

10. Las tablas se enumeran con números arábigos.

11. La bibliografía citada se incorporará al final del artículo, en orden alfa-

bético por apellido de autor. 

Los artículos deben contener:

1. Título en español e inglés.

2. Resumen y Abstract entre 100 y 120 palabras cada uno.

3. Cinco palabras clave en español e inglés

4. Breve biografía de los autores, entre 100 y 120 palabras. Aparte incluir 

filiación institucional, correo electrónico, URL, blog. 

Las citas bibliográficas se basan en pautas establecidas por la American 

Psychological Association (APA), en Publication Manual of the American Psycho-

logical Association, 6.ª ed., 2018, y se incorporan modificaciones propias de la 

guía de estilo de la revista. Los autores deben adecuarse al esquema presen-

tado a continuación. En las referencias bibliográficas al final de cada ensayo, 

los apellidos de los autores van en versalitas.

•  Libro (un autor)

En el texto: 

(Lipjhart 1987)

En la referencia bibliográfica:

Lipjhart, A. 

1987 Las democracias contemporáneas: un estudio comparativo.

 Barcelona: Ariel.

Si el libro tiene más de una edición o volúmenes o se cita algún tomo (t.) o 

volumen (vol./vols.) en particular, la referencia es la siguiente:

En el texto: 

(Basadre 1983: vi, 57)

En la referencia bibliográfica:

Basadre, J. 

1983 Historia de la República. 7ª. ed., 11 t. Lima: Editorial Universitaria.
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• Libro

En el texto:

(aLjovín de Losada & López, 2005)

En la referencia bibliográfica:

aLjovín de Losada, C., & López S. (eds.) 

2005 Historia de las elecciones en el Perú. Estudios sobre el gobierno 

 representativo. Lima: IEP.

3 o más autores:

En el texto:

(huamán, ChaCoLLi, & santos, 2017)

En la referencia bibliográfica:

huamán, a., ChaCoLLi, m., & santos, L.

2005 Conflictividad electoral y nulidades en elecciones locales. Lima: Fondo  

                          Editorial del JNE.

• Capítulo de libro

En la referencia bibliográfica:

GamBoa, C. 

2005 «Los procesos electorales decimonónicos: los órganos y los proce-

dimientos electorales. Perú, 1822-1896». En aLjovín de Losada & López 

(eds.). Historia de las elecciones en el Perú. Estudios sobre el gobierno 

representativo. Lima: IEP, 79-228.

En el texto:

(GamBoa 2005)

• Artículo de publicación periódica

En el texto:

(huntinGton 1989)

En la referencia bibliográfica:

huntinGton, S. 

1989  «El sobrio significado de la democracia». Estudios Públicos. 33: 24-56. 

Santiago de Chile.
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• Artículo de un diario

En la referencia bibliográfica:

saLazar veGa, E.

2008  «Los últimos repatriados de Tarapacá». El Comercio (25 de julio):

A8. Lima.

En el texto:

(saLazar veGa 2008)

• Documentos de Internet

En la referencia bibliográfica:

rosanvaLLon, Pierre

2004  «La democracia en América Latina». En PNUD. Contribuciones para 

un debate. Comentarios. Recuperado de http:/www.ndipartidos.

org/es/node/1336

En el texto:

(rosanvaLLon 2004)
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Elecciones es indizada en prestigiosos servicios bibliográficos y bases de

datos especializadas con el fin de difundir sus contenidos a un mayor número 

de usuarios.  Para tal fin es necesario que los autores estén de acuerdo con la 

siguiente declaración y la hagan llegar firmada al correo de la revista:

4
Cesión de derechos con fines de difusión

Para ello, cuando acepten escribir el artículo, o cuando envíen el artículo 

para ser revisado, deberán señalar expresamente estar de acuerdo con lo seña-

lado en este acápite.

Coordinación de la Revista Elecciones
Subgerencia de Información e Investigación Electoral

Gerencia de Información y Educación Electoral
Oficina Nacional de Procesos Electorales

ONPE
Perú

«Yo …(nombre del autor)… cedo a favor de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales los derechos de explotación sobre el artículo de mi propiedad, así  
como, el derecho de realizar, autorizar o prohibir:

a. La reproducción de la obra por cualquier forma o procedimiento.
b. La comunicación al público de la obra por cualquier medio.
c. La distribución al público de la obra.
d. La traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra.
e. La importación al territorio nacional de copias de la obra hechas sin autori-

zación del titular del derecho por cualquier medio, incluyendo mediante transmisión.
f. Cualquier otra forma de utilización de la obra que no está contemplada en la 

ley como excepción al derecho patrimonial, siendo la lista que antecede meramente 
enunciativa y no taxativa.

En consecuencia, el artículo de propiedad del autor antes mencionado, que es 
materia de la presente cesión, podrá formar parte del formato físico de la Revista 
Elecciones, de la página web de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y de 
cualquier otro medio óptico, electrónico y digital que esta oficina crea conveniente 
utilizar»  

[Fecha]
[Firma]

[Nombres y apellidos]
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